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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4i por unaño.

Se admiten suscripaiones en Madrid, en la Administración del Bolhtih,
calle de Belén, 13, bajo.—Fuera do esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

(Sea! .risa da 5 la Atollie 1339.)

8e pública todos los dias, excepto losdoml Ingos
\iim.roanclto SO céntimos de peseta

Parte oficial aquel Centro el resumen general de todos
estos trabajos.

conste el nombre del peticionario, el resul-
tado del reconocimiento y,á ser posible, la
procedencia de la semilla.

Art.140. La Estación hará los ensayos de
máquinas ó aparatos é instrumentos agríco-
¡as que le sean remitidos oficialmente.

Los directores de las Granjas formularán
en los meses de Enero y Agosto el plan de
ensayos correspondientes á las siembras de
primavera y otoño que proyecten realizar,
acompañando un plano de las parcelas en
que se ha de verificar el ensayo, debiendo
remitirlos al director de la Estación de en-
sayos de semillas antes de terminar dichos
meses. Este, puesto de acuerdo con los di-
rectores délas Granjas, podrá disponer el
estudio de algunas variedades ó especies de
plantas, con el fin. de hacer ensayos simul-
táneos en las diversas regiones.

Presidencia del Consejo deMinistros
SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,

laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud.

Para los ensayos de semillas de remola-
cha azucarera, se adoptarán las normas re-
formadas de Magdeburgo.

Art. 141. Eldirector podrá verificar los
ensayos de aparatos y máquinas agrícolas
que orea conveniente para que le sirvan de
base en la contestación de consultas, ópara
poder recomendar dichas máquinas á los
agricultores.

Todos los años, en el mes de Noviembre,
remitirán los directores de las Granjas al de
la Estaoión de ensayos de semillas una Me-
moria detallada de los trabajos realizados y
los que estén en ejecución, y éste formulará
en el de Dioiembre un Resumen general de
los servicios indicados.

Art.142. La Estaoión auxiliará técnica-
mente á los Centros oficiales ó Corporacio-
nes de cualquier clase en los concursos pú-
blicos de maquinaria agrícola que por ini-
ciativa de éstos se organicen, siempre que
dicho auxiliosea concedido previamente por
la Dirección general de Agricultura, Indus-
tria yComercio.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Estación de ensayos de máquinas é
instrumentos agrícolas.

Los directores de todas] las Granjas po-
drán cuando, locrean oportuno yde acuerdo
con el Consejo de Vigilancia, repartir ara-
tuitamente entre los agricultores pequeñas
cantidades de semillas con el finde dar más
generalidad á los ensayos, pero exigiendo á
dichos agricultores la obligación de dar
cuenta de los resultados de los mismos.

Art.132. La Estación de ensayos de má-
quinas é instrumentos agrícolas tiene por
objeto estudiar y dar á conocer el valor téc-
nico de las máquinas, aparatos é instrumen-
tos agrícolas que sean sometidos á su exa-
men, y, como consecuencia, el juicio que
merezca para su empleo y aplicación.

AL PUBLICO
Las Corporaciones que deseen el auxilio

de la Estación deberán solicitarlo de la Di-
rección general de Agricultura.

Las oficinas de este periódico se tras-
ladarán en breve á la calle del Almiran-
te, 15, bajo izquierda. Con oportunidad
u avisará la fecha.

(Continuará),

Art.133. Además de los ensayos verifi-
cados en la Estación, se harán experiencias
de carácter industrial en explotaciones agrí-
colas, cuando su director lo orea convenien-

Cuando se trate de variedades cuyos be-
neficiosos resultados estén bien compro-
bados por repetidos ensayos, y que sólo
se proponga ya hacer su propaganda en el
país, los directores se dedicarán á obtener
semillas de dichas variedades en mayor es-
cala y en los terrenos de la Granja, vendién-
dolas á los agricultores con un pequeño so-
breprecio.

Gobierno civil
Secretaría.— Negociado segundo.

Ministerio de Hacienda Art. 134. La persona que someta una
máquina al examen de la Estación, obten-
drá un certificado, firmado por su director,
en que se haga constar los resultados obte-
nidos en los ensayos

La Dirección general de Administra-
ción, oon feoha 6 del aotual, dioe á este
Gobierno lo siguiente:REAL DECRETO

(Continuación) «Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio oon motive
del recurso de alzada interpuesto por don
Abelardo Pérez Salas en conoepto de apo-
derado de los dereoho-habientes de la
Marquesa de Aranda oontra el acuerde
del Ayuntamiento de esta capital negán-
doles dereohos al interés del 4 por 100
anual por la ocupación de los terrenos ex
propiados para la apertura de las oalles
de Juan Bravo, Velázquez, Lagasoa yPa-
dilla,sírvase V.E. ponerlo de ofioio en
cnmooimiento de las partes interesadas, á
fi*\de que en el plazo de veinte días, á
contar desde la publioaoión en el Bolk -
tín de esta provinoia de|la
presen^ orden, puedan alegar ypresen-
tar losVdooumentos ó justificantes que
oonsideWn oonduoente á su dereoho. Sír
vase V. J^ acusar oon toda urgencia re-
cibo de esta comunicación y acompañe á
ella un ejemplar del Boletín en quo ha-
lla sido puWbado, todo de oonfomidad
con lo que ¿-tapone el art. 25 del Regla-
mento provisiitoalpara laejeouoióu de la
ley de 19 de OoVbre de 1889. »

Loque se pubW en este periódico ofi-
cial á loa efectos Wales prevenidos.

Madrid 8 de No^embre de 1907.=E1
gobernador, Marquañ del Vadillo.

B. Mejora de las semillasElprocedimiento de cultivo será el mis-
mo para las variedades de lamisma especie,
yl»s operaciones deberán hacerse simultá-
neamente y en identidad de condiciones.

De aquellas plantas que mayor importan-
cia tengan en la región procurarán los di-
rectores de las Granjas mejorar sus semillas
por medio de la selección individual y por
los demás medios conocidos convenientes, y

á este fin destinarán una cierta superficie

todos los años, llevando un registro espe-
cial para esta clase de trabajos.

Art.135. El director dispondrá, en oada
caso particular, la manera corrió hayan de
ser efectuados los ensayos.

Art.136. Elinteresado podrá presenciar
los ensayos de máquinas, ó hacerse repre-
sentar por otra persona.

Se llevará un registro, en que se anoten:
1." Lacantidad de semilla empleada.
2.° Las diferentes operaciones de cultivo

qne se ejecuten y sus épocas.
Art.137. La Estación no responde deHos

deterioros ó averías que las máquinas pu*.-

3.° Las fechas de la siembra, de la nas-
cencia, de la floración y de la madurez. Reconocimiento de semillas.

dan sufrir,

Todos los agricultores tendrán derecho á
llevar á las Granjas semillas con el fin de
que se reconozcan y examinen.

Art.138. LaEstación tendrá á disposición
del público hojas impresas de petición de en-
sayos, que deberán llenar los interesados y
dirigir al Director. En esta hoja deberá in-
dicar el interesado la clase de máquina y el
ensaye que desea.

4.° Los productos de la recolección, gra-
110 y paja en las gramíneas y leguminosas, y

"relación de las mismas.
Se determinará en cada uno de estos pe-

riodos de vegetación:

Este reconocimiento deberá abarcar los
puntos siguientes:

1.° Proporción de sustancias extrañas
que contiene, especificando las cantidades
de materias inertes y de semillas perjudi-

1-° La temperatura media, la máxima y
""Inima del período.

Estos ensayos se verificarán por orden ri-
guroso de antigüedad en la presentación de
las hojas de petición, que serán anotadas en el
libroregistro correspondiente, proveyendo
en el acto á los interesados de una papeleta
autorizada, en que conste el número de or-
den y se señale eldía y hora en que ha de
tener lugar el ensayo.

2.° Elnúmero de días de helada.
3-° La suma total de grados actinométri-

«os.
cíales.

2.° Peso de la semilla

*-° Elnúmero total de días de lluvia y

•anudad total en milímetros.
3.° Poder germinativo de la misma

Además de estos extremos, que son losge-
nerales, podrán, á petición de los agriculto-
res, hace* otra clase de determinaciones re-
lacionadas con las mismas.

5.° La humedad de la tierra por deseca-
ron á 100 grados. Art.139. El interesado deberá depositar

en la Estación la cantidad que, á juiciodel
director, sea suficiente para cubrir los gas-
tos de combustible, mano de obra, etc., que
elensayo reclame. Una vez terminados los
ensayos, se hará la liquidación del depósito,
entregando alinteresado elremanente, si lo
hubiere.

Elúltimo día de cada mes se remitirá á la
Estación de ensayos de semillas delInstituto
agrícola de Alfonso XIIuna copia de anotá-
ronos hechas en estos registros con las ob-
laciones que los directores de las Granjas
únelas prácticas de Agricultura regionales
"^spectivas creyesen oportunas, haciendo

En los ensayos para el público, todas las
Granjas deberán usar un mismo modelo de
germinadores, y se hará en todos losCentro3
la operación en la misma forma.

De todos los reconocimientos de semillas
que se hagan se llevará un registro, en que
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riódioos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos estableoidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

setas 3.982,87 para la 1.a zona; 4.000,67

para la 2.a zona; 1.387,91 para la 3.a zo-
na; total 9.371,45.

ordinario de esta villapara 1908, ha sidoaprobado por este Ayuntamiento, previ».
censura de uu regidor síndico, quedan
do' expuesto al púbiioo por términode quinoe días en la Secretaria dalmismo, en cumplimiento del art. 146 de
la ley municipal.

Diputación provincial de Madrid
Capí tulo 3.» ídem urbana y rural,pe

!setas 9 421 para la 1.a zona; 12.438,36
¡para la 2.a zona; 4.423,10 para la 3.a zona;

lotal 26.282,46.

SUBASTA MAYORDE 25.000 PESETAS
oontrato.

La Diputación provinoial de Madrid

ha acordado, en sesión de dieciocho de
Octubre, contratar en pública subasta,

que tendrá lugar el día oatoroe de Di-
ciembre, á las onoe de la mañana en el

Palaoio de la Corporación, plaza de San-

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del

excelentísimo señor gobernador civil de

la provinoia ó diputado de la Comisión

provincial en quien delegue, y oon asis-

tencia de otro diputado que designe la

Corporación, el servicio de bagajes en

toda la provinoia, hasta treinta y uno de

Diciembre de milnoveoientos nueve, oon

arreglo al pliego de condioiones que es-

tará de manifiesto en la Secretaría de

la Corporación, Sección de Gobernación,

de diez á dooe de la mañana, los días no

festivos anteriores al de la subasta.

Elpreoio ó tipo del arriendo será el

que quede fijado en el remate, no admi-

tiéndose proposioión que exceda de ca-
torce milpesetas cada año, ni fracción

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real deoreto ó Instruooión
de 24 de Enero de 1905, no se ha presen
tado reclamación alguna.

Capítulo 4.° Obras públicas, 35.067,57
pesetas para la 1.a zona; 31.902,41 para
la 2.a zona; 22.699,31 para la 3.a zona; to-

tal 89.759,29.

Torrojón de Ardoz 31 de Octubre de
1907.—El aloalda, Adolfo Fernández.

Madrid 7 de Noviembre de 1907.
—

El
oficial del Negociado, Natalio Saizral.

CAMPO REAL
Se halla terminada y expuesta al públi-

co en la Secretaría del Ayuntamiento por
término de diez días, la matrícula indus-
trial de esta villapara ir7, en cumplí,
miento y á los efeotos reglamentarios.

Modelo de proposición. Capítulo 5." Cargas, 27.047,85 pesetas
para la l."zona; 32.464,25 para la 2." zo-
na; 12.138,16 para la 3.* zona; total pese-
tas 71.650,26.

Don N. N., que habita en..., oalle de...,

número..., enterado del anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la provin-

oia sacando á pública subasta la Diputa-

ción de Madrid el servicio de bagajes
para toda la provinoia desde el día si-
guiente á la adjudicación del remate has-
ta 31 de Dioiembre de 1909, se compro-
mete á realizarlo oon estricta sujeción al
pliego de condiciones al preciod^^
presado en letra) ._^^^^e^^A^A^^^A

Total, 84.552,31 pesetas iara la 1.' zo-
na; 89.969,10 para la 2.a zona; 43.796,21
para la 3.* zona; 218.317,62.

También lo está durante el plazo de
ooho días, el repartimieuto de la contri-
bución territorial, sobre las riquezas
rústioa, oolonia y pecuaria, para el año
citado y á ios mismos efectos.

Madrid 9 de Ootubro de 1907. =E1 se-
oretario, F.Ruano.

Secretaría. —Ensanche
AÑO DE 1907. MES DE OCTUBRE

Presupuesto de gastos obligatorios de pago

Campo Real 31 de Octubre de 1907 =
El alcalde, Braulio Vega.

CANILLEJAS
y firma del proponente.)

HConforme.=El presidente, Sixto Pé-
rez Calvo. —El diputado seoretario, Luis
Sanquillo.

Elrepartimiento de lao.atribución te-
rritoriplpor los conceptos de rústica, co-
lonia ypecuaria de este término para el
próximo año de 1908, se halla expuesto
al público por el término de ooho días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, oon
objeto de que los contribuyentes puedan
examinarlo y formular las reclamaciones
reglamentarias.

diferible.
Distribución de fondo3 aprobados por

el Exorno. Ayuntamiento en 4 de Octu-
bre de 1907 para atender á los gastos del
Ensancha en el expresado mes.

(E.-314.)

inferior á u: céntimo de peseta

El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de fon- AYUNTAMIEMTOS Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-
to, 0.

ají ;adas al mode-

lols- extenderán en papel del sello onoe,
acompañando la cédula personal del lid-

iador y el resguardo de la fianza provi-

sional que acredite haber consignado en

la Caja general de Depósitos ó en la de

fondos provinciales por valor de sete-
cientas pesetas en metálioo 6 su equiva-

lente en títulos de la Deuda del Estado

al precio de lacotización oficial del día
en que lo verifique, en Obligaciones
provinciales ó cualquiera otro valor ó
signo de crédito representativo de deu-

da de la exclusiva cuenta de esta Dipu-

tación, por todo su valor nominal, y en
créditos reconocidos y liquidados por la
misma, siempre que estos estén consig-

nados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dioho aoreedor el que
haya de constituir la fianza oomo postor

ó rematante de este servicio; como defi-
nitiva y en igual forma, el contratista
constituirá el diez por ciento del total
importe objeto del oontrato, á responder
de su cumplimento.

dos provinciales. Capítulo 2.* Policía de Seguridad,
1.197'99 pesetas para la1.a zona; 1.203'33
para la 2.a zona; 417*45 para ia 3.a zona;
total, 2.818'75.

MADRID Canillajas 1.* de Noviembre de 1907.=
El alcalde, Agustín Julián.Secretaría

Esta excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de cuatro de Octu-
bre anterior, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta cele-
brar para ,contratar el suministro de ma-
terial eléctrico oon destino á los servi-
cios de alumbrado, timbres yotros efec-
tos necesarios en las Casas Consistoria-
les y dependencias del Municipio, desde
el veinte de Abril de mil noveoientos
ooho hasta el treinta yuno de Dioiembre
del mismo año.

EL BOALO
Capítulo 3.* ídem urbana y rural,

2.186«71 pesetas para la1.a zona; 1.563'17
para la 2.a zoua; 267'93 para la 3.a zona;
total, 4.017'81.

El proyecto del presupuesto munici-
pal ordinario de este municipio para el
próximo año de 1908, se halla terminado
yexpuesto al púbiioo en la S^retaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
oe días para oirreclamaciones, debiendo
advertir que pasado dioho término no se
admitirá ninguna.

Capítulo4.' Obraspúblioas, H.463'52
pesetas para la 1.a zona; H.623'43 para
la 2.a zona; 15.096'33 para la 3.a zona;
total, 38.188'28.

Capítulo 5.a Cargas, 0.
Capítulo 6." Imprevistos, 0.
Total, 14.848'20 pesetas para la 1.a zo-

na; 14.394'93 para la 2.a zona; 15.781'71
para la 3.a zona; total general, 45.024*84.

Madrid 9 de Octubre de 1907.=E1 se-
cretario, F.Ruano.

ElBaalo 28 de Octubre de 1907.=El
aloalde, Luis Esteban.

RIVAS Y VACIAMADRID
Los expresados pliegos de oondioio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de subastas), en las horas de
doce á dos durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones soan
procedentes pontra dicha subasta, en la
inteligencia de que, transcurridos los
diez días antes mencionados, no habrá
ya lugar á reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Se encuentra terminado y expuesto al
público en la Seoretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, el re-
parto de la contribución territorial por
rústica, colonia ypecuaria, formado para

el próximo año de 1U08.H
ROBLEDILLO DE LA JARá

La matrícula de la contribución indus-
trial de este término, formada para el
año de 1908, se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayunta aienío, por tér

-
mino de quinoo días, para oir reclama
ciones; pasado dicho plazo no serán
atendidas.

i o á los efeotos

reglamentarios.
Rivas y Vaoiamadrid 2 de Noviembre

de 1907.=E1 alcalde, Cleto Casoajero.=

Elsecretario, José UrosaLos depósitos en metálico que se con-
signen en la caja de la Corporación sólo
ae admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta la una de la tarde del dia
anterior.

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Robledillo de la Jara á 8 de Octubre

de 1907.— El alcalde, Guillermo Moreno. Elpadrón de contribuyentes obligados

al pago del impuesto de cédulas persona-
les de esta villa,formado por este Ayun-

tamiento ppra el próximo año de 1908, se
halla terminado yexpuesto alpúblico en

esta Secretaría por espacio de quince días

para que sea examinado por cuantas per-

sonas losolioiten y puedan formular las

reclamaciones que consideren
°°n™~

nientes, pues pasado dioho plazo no sa

admitirá ninguna.
Villanueva del Pardillo ál.'deNo

viembre de 1907.=E1 aloalde, Isidro be-

rrano.

TIELMES
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real deoreto é instruo •

ción de veinticuatro de Enero de milno-
recientes oinoo, para la contratación de
servicios provinciales y munioipples.

La matrícula de la contribución indus
trial y de oomercio de esta villa para el
año de 1908, sa halla terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, dentro de los cuales serán atendi-
das las reclamaciones que se presenten.
Pasado dioho plazo no se admitirá nin-
guna.

Las expresadas proposiciones, en cu-
yo sobre deberá hallarse esorito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la
subasta de... (yá continuación el objeto
de la misma), se entregarán en el Nego-
ciado 4.° de la Sección de Gobernación
con las formalidades establecidas en el
artículo dieoiooho de la Instrucción de
veinticuatro de Enero de mil novecífln-
tos cinco, durante las horas hábiles de
oficina, desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, hasta el ante-

rioral en que se celebro la subasta.

Madrid cinco de Noviembre de mil no
veoientos siete . —

El secretario , F.
Ruano.

(E.—315.) Tielmes 20 de Octubre de 1907.— Elal
calde, Luis Lesoures.Secretaria.

—
Ensanche

AÑO DE1907 MES DE OCTUBRE

Presupuesto de gastos. —Obligatorios
de pago inexcusable

CIEMPOZUELOS VALDEAVERO
La matrícula industrial de esta-"»*

para el año de 1908 se halla de manifies »

en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince dias para oír

olamaciones* . _,. .
Valdeavero 31de Octubre 1907.-*»

calda, Emilio Sanz.

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario de este Municipio para el año
1908, aprobado por el Ayuntamiento, se
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría durante el plazo de quince días,
para que pueda ser examinado por quien
lo tenga por conveniente.

Podrán concurrir á esta subssta los in
teresados por sí ó representados por

otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, deolarad) bastante á
costa del lioitador por el letrado de esta
Corporación D. Ricardo <_e|Guillerna.

Distribución de fondos aprobada por
elExorno. Ayuntamiento en 4 de Octu-
bre de 1907 para atender á los gastos del
Ensanche en el expresado mes.

Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-
to, 9.033,02 pesetas para la 1.a zona;
9.073,41 para la 2.a zona; 3.14T.73 para la
3.a zona; total 21.254,16.

Ciempozuelos 31 do Octubre 1907.—El
aloalde, Raimundo de Oro.

V LLAMANTILLA
Se halla expuesta al público «J*8^

cretaría da este Ayuntamiento, P

mino de quince días, la matricula
sarán de ouenta del ooatratsta todos

los gastos del remate, escritura, oopias,
papel, inserción de anuncios en los pe-

TORREJON DE ARDOZ

Capítulo 2.° Policía de seguridad pe- El proyecto 'de presupuesto munioipai
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contribución industrial en este término
correspondiente al año 1908.

Villamantilla 30 de Octubre de 1907
glaloalde, José María de laMorena.

TORRES tudes en esta Aloaldía en el término de
30 días, á oontar desda esta feoha, con
expresión del pueblo que solicite de los
dos anteriormente expresados y acom-
pañadas del título profeeional ó copia.

Distrito de ElBoalo 28 de Ootubre de
1907.=E1 alcalde, Luis Esteban.

Elrepartimiento individual de la con-
tribución territorial y pecuaria de este
término, para el próximo ejeroioio de
1908, se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ooho días, para
que durante dicho plazo pueda ser exa-
minado yhaoer las reclamaciones que
orean oportunas.

esta provinoia, pongo la presente qae
firma en Madrid á treinta da Octubre de
milnoveoientos siete.

—
Eduardo Domín-

guez.LOECHES

El padrón da cédulas personales de
esta localidad para el próximo año de
}908, se halla torminado y expuesto al

público en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quinoe días, du-
rante los cuales pueden producirse las
reclamaciones que los interesados orean
ísu dereoho oonvenirles, y transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

(C—56.)

ANUNCIO
Habiéndose interpuesto por D. Juan

del Álamo Reiter recurso oonteacioso-ad-
ministrativo sobre revooaoión de la reso-
lución del delegado de Hacienda fecha
4 de Enero del corriente año, en expe-
diente de ocultación imponiendo una mul-
ta al recurrente, al Tribunal provincial
oontenoioso-administrativo ha acordado,
en cumplimiento de loque dispone elar-
tículo 36 de la ley de loContencioso, qae
se publique en el Bjletín Oficial el
presente anuncio para haoer saber la in-
terposición de dioho recurso á las perso-
nas que puedan tener interés en el mis-
mo y quieran coadyuvar en él á la Admi-
nistración.

ñu.i.ncia territorialTorres 4 de Noviembre de 1907. == El
alcalde, Eladio Martínez. Y PROV'NCíAL

ROBLEDO DE CHÁVELA Don Eduardo Domínguez y Menoía, ofi-
cial de Sala de la Audienoia territorial
de Madrid.Laeohes 1." de Noviembre de 1907.—

Elaloalde, Antonio Alonso Majagranzas.

La matrícula de subsidio industrial
de esta villa para el año venidero} da
1908, se encuentra terminada y expues-
ta alpúbiioo en la Seoretaría del Ayun-
tamiento para oir reclamaciones, por el
término de quinoe días, pásalo el oual
no serán atendidas las que sa presenten.

Certifico: Qae por la primera da lo oi-
vilde esta Audienoia, en el rollo de los
autos de su razón, se ha dictado la sen-
tencia, ouyo encabezamiento, parte die

-
positiva y publicación dioan oomo sigue:

Sentencia- Núm. 144.— Eu la villa y
oorte de Madrid,á 25 de Octubre de 1907.
Ea los autos de juioioejecutivo que ante
Nos penden, remitidos en virtud de ape-
lación por el juez de primera instanoia
de San Lorenzo del Escorial, seguidos
entre partes: de una, oomo¡demandante,
D. Jasé María González Carrizo, el cual
se halla constituido en rebeldía; y de
otra, oomo demandado y apelante, don
Julián Mugarza Huete, mayor de edad ,
industrial, vaoino da Valdemorillo, re-
presentado por el proouraior D.Vicente
José Sánohez Sola ydefendido por el le
trado D. José López yLópez sobre pago
de pesetas.

RIBATEJADA
La matrícula industrial de este térmi-

no para 1908, se halla terminada yalpú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por quince días, desde la inser-
eión del presente anuncio en el Boletín
Oficial, para oirreclamaciones. .

Robledo da Chávela á 4 de Noviembre
de 1907.=E1 aloalde aocidantal, Isidoro
Sancho.

Ribatejada 2 de Noviembre de 1907.—
£1aloalde, José Meco.

Loque en cumplimiento de lo acorda-
do se hace público á los expresados efec-
tos.

VALDEAVERO
Los repartos por riqueza rústioa y pe-

cuaria da este término del año próximo
1908, se hallan terminados yde manifies-
to al público en la Seoretaría da este
Ayuntamiento por término de ooho días,
á los efectos reglamentarios.

CARABANCHEL ALTO Madrid 18 de Octubre de 1907.
Terminado elpadrón de carruajes de

lujode esta poblaoión y su término que-
da expuesto al público por ooho dias en
¡aS.cretaría del Ayuntamiento para las
reclamaciones que procedan.

Tesorería de Hacienda
Valdeavero 4 de Noviembre de 1907.=

El aloalde, Emilio Sánz.
DELAPROVINCIA DE MADRID

Oarabanchel Alto 2 de Noviembre de
1907.— Elaloalde, Antonio Rodríguez. ARAVACA Contribución territorial, inductrial, casi-

nos, utilidades y demás impuestos.VALDEOLMOS La matricula industrial de esta térmi-
no munioipai para el año próximo de
1908, se halla expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por el
término de quinoe días para oirreolama-

La matrícula industrial de este tér-
minopara el año de 1908, se halla ter-
minada y expuesta al público en la Se-
cretaría dal Ayuntamiento por término
de quinoe días, para oir redamaciones.

TERCER TRIMESTRE DE1907.
Fallamos: Que debemos confirmar y

confirmamos oon las costas de esta ins-
tanoia á la parte apelante, la sentencia
apelada por la que se manía seguir la
ejecuoión adalante, hasta haoer tranoe y
remate de los bienes embargados y de-
más que sean de D. Julián Mugarza y
Huete, y oon su produoto entero y cum-
plidopago á D. José María González Ca-
rrizo de la oantidad de 426 pesetas de
principal, intereses legales de dioha su
ma, á razón del 5 por 100 anual, desde el
25 de Noviembre da 1905, hasta el com-
pleto pago y por las costas causadas y
que se causen: desestime las excepciones
propuestas por el deudor oon expresa
imposioión da las costas de este juioioal
D. Julián Mugarza y Huete; ymanda de-
ducir testimonio literalde los tres paga-
rés, diligencia de reconocimiento de los
mismos por D. Julián Mugarza, escrito
formalizando la oposioión ycarta qua se
acompañe; de las declaraciones testifica-
les, diligencia de reconocimiento de la
carte; dal dictamen fisoal ydel encabe-
zamiento y parte dispositiva de esta san-

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:ciones

Aravaoa 5 de Noviembre de 1907.=E1
alcalde, Justo Sánohez.

«De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursus en el pri-
mer grado de apremio yrecargo de 5 por
100 sobre el importe da sus descubier-
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha
tributación en esta provinoia que perte-
necen á las zonas de Alcalá de Henares j
Saa Martín de Valdeiglesias, yque resul-
tan inoluídos en la relaoión que queda en
esta oficina.

Valdeolmos 3 de Noviembre de 1907.
=E1 aloalde, P. O., Patricio Lirola.

COBEÑAPERALES DE TAJUÑA
Se hallan terminadas y expuestas al

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por ooho días, las listas cóbra-
telas de la contribución sobre edificios
y solares de este término munioipai, co-
rrespondientes al año 1908, á fin de que
los interesados puedan haoer las recla-
maciones que orean convenientes.

La matrícula industrial de esta villa
para el año 1908, se halla formada yex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quinoe
días para oir reclamaciones.

Cobeña 5 Noviemore í'du.^
de,=P. A.=Guillermo Duque

=E1 aloal

En cumplimiento del artíoulo 51 de la
misma Instruooión, publíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de la
provinoia yentregúense á la aooión eje-
cutiva los respectivos valores previos les
requisitos correspondientes.»

ALCORCÓN
Perales de Tajuña 4 de Noviembre de

1907.-=E1 aloalde, Franoisoo Garrido.
El repartimiento de laoontribuoión s .

bre la riqueza rústioa y pecuaria de este
término munioipai para el próximo año
de 1908 se halla terminado y de mani-
fiesto al público en laSeoretaría de este
Municipiopor término de ocho días para
que los contribuyentes puedan exami-
narle y formulai las reclamaoiones á que
so refiere el art. 74 del Reglamento de
30 de Setiembre de 1885, oomo sa halla
prevenido.

FRESNEDILLAS
El padrón da cédulas personales de

este término munioipai formado para el
nao de 1908, se halla de manifiesto en la
Seoretaría de este Ayuntamiento por tór-
\u25a0aino de quinoe días, en cuyo tiempo
puede ser examinado por los contribu-
yentes y presentar las reclamaciones
qne crean oportunas.

Loque se haoe público,en conformi-
dad de loprevenido en dioho artíoulo 51.

Madrid 30 de Setiembre de 1907. =E1
tesorero de Haoienda, Federioo Cuéllar.

tenoia Zona quinta
Presnedillas á 4 de Noviembre de 1907.

-""\u25a0El aloalde, Marcslo de la Plaza.

Aloorcón 6 de Noviembre de 1907. =E1
alcalde, Eulogio Barrio.

Y á su tiempo, devuélvanse loa autos
al Juzgado originario,oon las correspon-
dientes certificación ycarta orden á los
efectos procedentes á oosta de la parte
apelante. Asi por esta nuestra sentenoia
ouyo encabezamiento y presente parte
dispositiva, sa publicarán en el Boletín
Oficialde esta provinoia, por la rebel-
día de D. Joaé María González Carrizo,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos =Maroial G. do la Fuente. =Luis
Ponoe de León.=Vicente Fernández. =
Ramón Nieto.=Joaquín María de Alós.

Don Emilio José Molina Crespo, agente
\ ejeoutivo subalterno de Hacienda de laMORALEJA DE ENMEDIO

CERCEDILLA
Se encuentra terminado y expuesto al

público en la Seoretaría de este Ayunta-

miento por término de quinoe días oon
objeto de oir reclamaciones, elpadrón de
eédulas personales de este pueblo, for-
mado para el próximo año de 1903. =Mo-

raleja de Enmedio 7 de Noviembre de
1907.=E1 aloalde, Lázaro Martín.

quinta zona de e.ta corte.
La matrícula del subsidio industrial"*
el padrón de cédulas personales de es-

tovilla formados para el próximo año de
1908, se hallan terminados y expuestos
11 Público en la Seoretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de quinoe días
P^a oir reclamaciones.

Hago saber: Que en el expediente que
por débito de contribución industrial se
sigue por esta agencia oontra D.Pablo
Pedro wioh, se ha diotado la siguiente,
providenoia:

DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO
Importedel débito, 58,61.

Ceroedilla 4 de Noviembre de 1907.=
0 r'oalde, Enrique Rubio.

Recargo "«e primero y segando grade
el 15 por Í(A8,79.

Total, 67A
DISTRITO DEEL BOALO

Este Ayuntamiento ha acordado sean
provistas en propiedad por maestros que
posean título profesional las escuelas de
los pueblos da Cercada y Matalpino, de
este distrito, dotadas oada una do ellas
con el sueldo anual de 700 pesetas, paga-
das 600 de los fondos municipales por

trimestres vencidos y las 100 restantes

por un partioular.
Los aspirantes presentarán sus solioi-

Publicación.— Laida y publicada fué
la sentenoia anterior por el señor .don
Ramón Nieto, magistrado ponente en los
autos, estando celebrando audienoia pú
blica laSala primera de Id oivil de este
Tribunal, hoy veinticinco da Ootubre de
milnoveointos siete, de que certifico.

—
Ante mí, Juan M. Carnjo.

El repartimiento de la contribución
taritorial de esta villa, por los oon-
'-'Ptos de rústioa, colonia y pecuaria,

P^a el año 1908, se halla expuesto alpú-
bf!o en la Secretaría de este Ayunta

-
por término de ocho días, á los
legales.

Los Molinos 4 de Noviembre de 1907.
5:121 alcalde, Higinio Gimeno.

LOS MOLINOS
«De conformidad con lo dispuesto en

el art. 66 de laInstrucción de 26 de Abril
do 1900, deolaroynoursos en el segando
grado de apremia y recargo de 10 por
100 (á más del 5 da primer grado) sobre
el importe total du descubierto á les
contribuyentes incluí los en la anterior
relación. Notifíquese\ les contribuyen-
tes esta providencia, á i¡Q de que puedan

Tpara que oonsta yllevar á efeoto su
publioaoión en el Bjletin Oficial de
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traban pastando, poniéndolos, caso de
ser habidos, á disposioión de este Juzga-

do oon la persona ó personas en ouyo po-
der se encuentren sino acreditan la ile-
gitima prooedenoia.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á
14 de Setiembre de 1907.— Eduardo de
Zúñiga.- P. S. M., licenoiado Franoisoo
Ruiberriz de Torres.

localidad y en el Boletín Ojicial de

esta provincia.
Juzgado munioipai de Villamantilla á

4 de Noviembre de 1907.=Juan Velasoo.
=P. S. M., Domingo Domínguez.=Li-

cenciado habilitado.

primera Región y Gobierno militar &Madrid, anunoiado en el Boletín O...
cial de esta provinoiael día.... de.... Toonforme en un todo oon dichas condi-ciones, ofrece una finca situada en la
número... que tiene un solar de.... m¿l
tros ouadrados, oon una superficie cu-
bierta de.... metros cuadrados.

.satisfacer sus débitos durante el plazo

de reinticuatro horas, advirtiéndeles
qne, de no verificarle, se procederá m-

anediatamente al embargo de todos sus
bienes, señalando alefeoto las fincas que

lian de ser objeto de ejecución, y se ex-

pedirán los oportunos mandamientos al

señor registrador de la propiedad del

partido para la anotación preventiva del

embargo.»
*¥para que sirva de notificación a los

.herederos del deudor con arreglo al ar-

tículo 142 de la vigente instrucción, li

loo el presente edicto en Madrid á 11de

Octubre de 1907.=E1 agente, Emilio J.

Molina.

CHAMARTÍNDE LA ROSA

Don Isidoro Albarrán Nogueira, juez
munioipai de esta villa de Chamartín
de la Rosa.

El numere de plantas edificadas es el
siguiente:

Señas de las caballerías, Planta de sótanos de.... metros cua
drados.De la pertenencia de D. Cirilo Beque,

una burra, pelo pardo, claro, de edad
tres años, alzada oinoo coartas.

Por el presente edioto se oita á Pío de
la Fuente Ramos yFranoisoo Ruiz Gó-
mez, cuyos domioilios yactual paradero
se ignoran, para que comparezoan ante
este Juzgado, sito en la oalle de Tetuán,

número 6, principal, el día 28 del aotual
á las once de su mañana, oon el fin de
celebrar juiciode faltas oontra los mis-
mos y otros, por arrojar piedras, aperci-
biéndoles que de no verificarlo, les pa-
rará perjuioio.

Planta baja de.... metros ouadrados.

De la pertenenoia de D.Hipólito Co-
rral, un burro de dieciocho meses de
edad, oapón, pelo rucio, alzada oinoo
ouartas.

Elpreoio en venta será de.... pesetas
(en letra y expresando si elpago ha de
haoerse en uno ó varios plazos).

(Feoha y firma dol proponente).

(E.-313.)PR0F1DENGIAS JUDICIALES
De la pertenenoia de Ignacio Liño,una

burra de edad nueve años, estatura oin-

oo ouartas, preñada, tostada la piel; un
burro, pelo pardo, de dos años, recién
castrado, alzada cinco ouartas.

jugados de primera instancia

CENTRO Dado en Chamartín de la Rosa á 16 de
Setiembre de 1907.- -Isidoro Albarrán.—
Elsecretario, Vioente Fernández.

(B.—215.)

Ea virtud de lodispuesto por el Juz-

gado de primera instanoia del distrito del

Centro de esta oorte, en providencia dic-

tada oon fecha dieciocho de los corrien-

tes, en el expediente sobre declaración

de herederos abintestato por defunción
de D.Eduardo DrOzonville y Cruz-Alva-
rez, natural de Trubia (Oviedo), ocurri-

da en Madrid el día diecisiete de Agosto

de mil noveoientos uno, se anuncia su

muerte intestada, yque reclaman la he-

rencia su hermano de doble vínculo don

Leopoldo D'Ozonville y Cruz-Alvarez y

doña María García Fernández, viuda y

heredera del otro hermano del causante,

también falleoido, D.Servando, y se lia

ma á leB que se crean oon igual ó mejor

dereoho |para que comparezcan á recla-

marlo en dicho Juzgado dentro de trein-

De la pertenencia de Santos Estévez,

una muía, pelo alazán, edad oerrada,

estatura un dedo sobre la marca, llama-
da Limonera.

artillería

fábrica de pólvoras yexplosivos

Da la pertenencia de Severo Parra un
burro de dos años de edad, entero, pelo
ruoio, alzada oinoo cuartas.

Comandancia de Ingenieros
Elcoronel director de la fábrica de pól-

voras y explosivos.

De la pertenencia de Víctor Muñoz
una burra de tres años de edad, pelo
pardo, oon el cuello toroido, alzada oin-
oo coartas.

Hace saber: Que autorizado para veri-
ficar la subasta á que se refiere la Real
orden de 13 de Julio último para la ad-
quisición por esta fábrica de 35.000 ki-
logramos de ácido nítrico, 20.000 de áoi-
do sulfúrico, 10.000 de alcohol, 10.000
de algodón, 18.000 de anhídrido sulfúri-
co, 17.000 de éter sulfúrico, 100.000 de
antracita española ó inglesa, 15.000 de
cok español ó inglés y 500.000 de hu-

lla española ó inglesa, necesarios en la
misma para la elaboración de pólvora
tubular núm. III,en el año 1908; dioho
aoto se celebrará el día 14 de Diciembre
próximo en el despacho do la Direooión
del Establecimiento á las 10, debiendo
los proponentes presentar sus proposi-

ciones en la forma prevenida en las oon-

dioiones legales y redactadas oon arre-
gle al modelo que á continuación se in-
serta_____________________________________________________H___

Elcoronel ingeniero comandante de la
plaza de Madrid
Hace saber: Que debiendo oelebrarse

un concurso público y local en esta cor-
te para la adquisición de un edificio con
destino á oficinas y pabellones de la Ca-
pitanía General de esta Región yGobier-
no militar de la plaza, según se ha dis-
puesto por Real orden de veinticinco del
mes próximo pasado, se oonvooa por el
presente anunoio á los que deseen inte-
resarse, para lo cual el plazo de admi-
sión de proposiciones será de diez días á
contar de la fecha del número del Bole-
tín Oficial de esta provinoia en que
aparezca este anunoio; ouya feoha será
el primer día del plazo, entregándose las
proposiciones en esta Comandancia de
Ingenieros sita en el Palaoio de Bueavis-
ta (Ministerio de 1a Guerra) todos los
días no feriados de diez á doce, en donde
estarán de manifiesto los pliegos de oon-
dioiones yprograma de necesidades que
han de regir en el expresrdo oonourso,

debiendo presentarse las proposiciones
en pliegos cerrados, extendidas en papel
de 11." clase y arregladas al modelo que
se inserta á continuación; pero teniendo
en ouenta que según dispone la Real or-
den anteriormente oitada se tendrán por
presentadas cinco proposiciones hechas
por D. Vioente Mejía.

De la pertenencia de Franoisoo Mén-
dez un burro de un año, pelo castaño,

alzada cuatro cuartas.
De la pertenencia de Mariano Hernán

dez una burra de tres años de edad, al-
zada oinoo ouartas, pelo aoenizado, oon
una estrella en la frente.

De la pertenencia de José Merino una
burra de tres años de edad, pelo negro,
alzada cinco ouartas.tedias.

Madrid 23 de Octubre de 1907.=V.* B."
_=M©rill_-8.=Antemí, Joaquín Ferrer.

(A.—120.)

De la pertenencia de Ambrosio García
un burro entero, pelo negro, alzada oua-
tro cuartas, edad quinoe meses.

(B.—219.)HOSPITAL
En virtud de providenoia de hoy diota-

da por el señor juez de primera instan

«ia del distrito del Hospital de esta cor

te en la pieza sobre declaración de here-

deros abintestato de D. José Rey Bouza,

hijode María Bouza, natural de Santia-

go, provinoia de la Coruña, de onarenta
y oinoo años de edad, soltero, industrial,

vecino de esta capital donde falleoió el

día treoe de los corrientes, se anuncia
jormedio del presente el fallecimiento
de dicho señor que fué bautizado oon el
nombre de José María Beuza yusaba y

era conocido por el expresado, y se lla-
ma á cuantas personas se orean con de-
recho á heredarle para que dentro del
término de treinta días comparezcan
&reclamarlo ante este Juzgado oon los
documentos justificativos oportunos pre

viniéndose que si nolo verifican les para

rá el perjuioio á que haya lugar.

Madrid 31de Octubre de 1907.=V. #B.'
Lnján.=El seoretario, Pedro Martínez
GonzálezH

Juagados _oa.u.i_Lloip__.¡es
\u25a0Lo que se hace público para que He

gue á oonooimiento de los que deseen

interesarse en la lioitaoión,en la inteli-
gencia de que no habiendo tiempo ma-

terial para qué pueda cumplimentarse lo

prevenido en el art. 3.' del pliego de

oondioiones técnicas, los plazos para «
entrega de la primera y segunda mitad

de los artíoulos, se entenderán prorro-
gados hasta 1/ y 15 de Enero del próxi-

mo año.
Granada 6 de Noviembre de 1907.-

Rioardo Aranaz.

VILLAMANTILLA
Don Juan Velasoo ganadero, juez muni-

cipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de secretario en propiedad de este

Juzgado por renuncia del que la desem-
peñaba, yla cual se ha de proveer con-
forme á lodispuesto en la leyprovisional

del poder judioial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, y dentro del término de
quinoe días, ácontar desde la publicación

de este edioto en el Boletín Oficial de
la provinciaI

ElTribunal del oonourso >_e reserva la
facultad de admitir provisionalmente la
proposición que en su oonoepto sea la
más ventajosa, ó da deseoharlas todas.

Modelo de proposición

PLos aspirantes ac( ípañarán á la soli-

bitud:
Elque suscribe, enterado del anunoi

inserto en el núm «aja^,*
Madridyen los núms de loa oo

nes Oficiales de la provinoia de Maariu,
,

de la de Granada respectivamente, j

los pliegos de oondioiones á que a

fiere, relativos á la \u25a0fc"^^primeras materias para la ela
°°"

rj.lpólvora tubularnúm. III,?«**%.
ca de pólvoras y explosivos de esta

° P

tal, se compromete á sumimstra
(tantas) toneladas métricas de ....
tas) pesetas los 100 kilógramos.

Y para que sea válida esta prop*^
ción acompaña la carta de pag

pósito de tantas pesetas (tono

y la cédula del proponente.
(Fecha y firma del preponerte..

(E.-316-)

1." Certificación de nacimiento.
Terminado el plazo de diez días para

la admisión de proposiciones y en vista
del número de ellas, se fijará por la Co-
mandancia de Ingenieros un anunoio en
las ofioinas de la misma en el que se
marcará el día y hora en que el Tribunal
resolverá y manifestará el resultado del

2." Certificación de buena conducta
moral expedida por el aloalde del domici-
lio del interesado.

3." Certificación de examen y apro-
bación conforme á reglamento, ú otros

documentos que acrediten su aptitud
para el desempeño del cargo ó servicios
en cualquiera carrera del Estado.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Den Eduardo de Zúñiga y García Iz-

quierdo, juez de instruooión de este

partido de San Martín de Víldeiglesias.

Madrid sieta de Noviembre de milno-
veoientos siete, =E1 coronel ingeniero
comandante, Javier de Manzano.

oonourso

Se advierte que esta Secretaría es oom
patible con oualquiera otro empleo ó car-
ge público que pueda ser conciliable oon
su desempeño por ser población que no
llega á quinientos veoinos.

Su dotaoión consistirá en los derechos
señalados por los aranceles judioiales y
reglamentarios.

Por el presente se ruegí y encarga a

tedas las autoridades, tant. civiles oomo
militares y agentes de lapolioía judicial

de lanaeién, prooedan íla busca yres-

cate de las caballerías qaeicontinuación
se expresan de laper t_nenoia de los indi-

viduos que también se indican, que fue-

xon sustraídas el día 20 de Junio último

en la dehesa del Aiamár del término de

«ta villadel Prado, en donde se enoon-

Modelo de proposición.

Don F N N vecino de
oon domicilio en la.... de número....,
según cédula personal que exhibe, ente-
rado de los pliegos de oondioiones y de-
más antecedentes del oonourso para la
adquisioión por el Estado de un edificio
e n esta oorte oon destino á oficinas y
pabellones de la Capitanía General de la

Ypara los efectos consiguientes se pu-

blica de orden de S. S. el presente edioto
en el sitio público de costumbre de esta r^^nSnsTSresor, *»-

'


